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CLAVE: 60-VIII-2-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, . POR ~' éONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y\TRA~SPORTES,\EN ~Q1S_IJfESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIODIFUSORAS GAL DE MA:fAMOROS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL~ ~ONCES1pi\JA.RJ9, ~'iAt~:"'~~NO~ ~/DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES \~<,·. ;~.L ~~ "'</t__.' 

/•' '\- ~ ~ ,, / ~ ~"'- 'i. :: ..:-~~%~~~~'\" ' ¿> 
·,"~' / ;,,~ f'');,-::;>~-~·,,~,:: ~--~-.-...; ~~\~\. \"'> ., 

<:::::::;-':'~> <.~ •[~-~- A~·N·~ 1T·\IE 'e· ·'E .. o" -....::E ·N~'T;E'"·s\:\\ ~/ 
~"' , - , (¡ ~( ·, ' ' ':\ ' \\\\ V '" ¡; ____ ') ' . ~ ~~~ j,1¡j ;: '~~ :, <<~~'~ ~~~~\'\\\\:~ t¿:-:/: . 

l. Q~e:-9e C?~for~I9.~9/COn~:!.9?:~-~.lq~I2S 1-z~~---~ ~~y:_1,9-:y,9el'l}~S,_relatiVO~ de la ~ey 
Fe_deral de¡~~ad1o y Te!ev1s1on (erJ~Iq;sucesiV9~}~,,_~ey), 1? .Secretana otorgo la 
qoncrsión a Manyel L. S~Hna·s!i8ara 'ipst~l-ªc;;op~r~r y explc)t9r comercialmente 
la:frecuencia_98.J· mc/s,,cbn,aistintivo~ae llim1ada X~MLS~FM; potencia radiada 
aparente<de 1óbó Watts,. e'n~Matámdro's~T8'mps:-;' en :lo suéesivo la Concesión, 
cgn[vi'geríci'a de '25,:añ'ós,:.coñ'tad'o~~a-.p~rt_ir~~ef día' 11 ~de J~gosto de 1960 y 
véhci(Tliento;etdfa 1 .. (dé'agósto~'ae:~98~¡~~'\;~~~-~. : ( ~:-' :~: 

<.;-\, ,,, '.' • :\ ..... ' ,, ~--~::-\\;~~~·~ . • •• -' 
~~~\' \' ' .. ~- .. ":·•\. < t; -~~~"'. /'. --~~~ ..... ~~~-'·-~ ll l'~ ~-~ ¡_( -

11. Que.:J8:§ecretaría, aprc)b,ó _la,do§Úméñtaciónfelativá al,.éaníbio de titularidad de 
los derechos derivados de la''conéeSfóñ .de51a,frecuencia;;en favor de Sucs. de 
Manuéi::(;Salin.as,"mediante·ofido.de fééha 25:d'e noviehíbre de 1967; 

L~~\~·.,: .'\ />:'; , \~, . : -·--.' .. '<<' • .-,.~ / d¿,:fl_..··._, 
111. Que el3 de·Juho de 1969, la Secretana subst1tuyo:a:nombre de Sucs. de Manuel 

L. Salinas, ia.CÓncesiór{; para continuar opera~dÓ/ {~xplotando comercialmente 
la frecuencia 98:FMHz,:. con distiñtivÓ.de.~Hamaaa XHMLS-FM, potencia radiada 
aparente de 3.348 kW; eri MatamófC)s;-Tampi:-; con vigencia del día 2 de julio de 
1969 al 2 de julio de 1989; -· : ><-:~"""' - -

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Radiodifusoras Unidas Mexicanas de Matamoros, S.A., 
mediante oficio de fecha 27 de noviembre de 1986; 

V. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radiodifusoras Unidas Mexicanas 

· de Matamoros, S.A., para continuar operando y explotando comercialmente la 
frecuencia 101.5 M Hz, con distintivo de llamada XHMLS-FM, potencia radiada 
aparente de 3.348 kW, en Matamoros, Tamps., con vigencia de 15 años, 
contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 
2004; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante resolución administrativa de fecha 23 de febrero de 2001, la 
modificación a la Concesión, en lo relativo a substituir el régimen de enajenación 
o adjudicación de acciones por el de suscripción o enajenación de acciones o 
partes sociales; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIl. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Radiodifusoras Gal de Matamoros, S.A. de C.V., 
mediante oficio de fecha 2S de septiembre de 2003; 

VIII. Que la Secretaría, previo· él cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante ·oficlb de fécha 8)ie diciembre de 1992, la modificación de 
las características técnicas de la ConcesiÓn par~· quedar como se describe en lá 
Condición-S~~u}1da del pres~nteTít~l~; :~,. ·:,"·-..··< ~_.:~ 

IX. Que la"Secrétaría·:de ,Goberñación, ~mitióopÍnión·f~vórable para el refrendo de 
la concesión, ,·de', ébnformidad'. con lo' establecido', en. el artículo 13 del 
Reg!at"DerÍto de _la' ley'_· Federal ge _~Radio~\'y\:Jeie.\Íisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y;Contenido•de"las·'-:rranárhisiones:de Radio y Televisión 

·- / ·." ···¡ 1 .... ··_:··,·.""' .-··. /-

(en~ lo sucesivo el Reglamento), y.,._ . ~- ,: ~,_:~·;: : . . ·f.<_ .. _ \ ¿ .. -~ 
·>· ... · \..." ........ :......... . ,¡ ~>· .... ·.' ,...".\·-> ... (\'.\ ~ \._ ..... ~~/ 

X. Q;u~. "ta Secretaríá realizó. un' análisis ~·df-'la~utili?ación ;deJa frecuencia de 
raaiodifusión por parte del; Con·cesionario, quien en forma 'regular y consistente 
la , t1á. op~raaá\, y explota96:~- c~n: ,'gp~go '· a l~s . disposi~iones legales y 

aq~.i~~~trcHiy?s _ ~~~nc:;~t)le~ ~en'_ \l~~n;a~~,~~,~-~~,f?,n~rándos_e ~:~1_' _'corriente de sus 

ob~~g~~rpnes::_", -~:, : " ~- -J --~~~\\~~1~':?·~" -,: ,:;>, 
Por lo anterior. y con fundamento en lbs artículos2s; 27 y28 de lá Constitución Política 
de los EstaªÓs -Unidos ·Mexic'ano"s,· ·16 de Ja ·Ley_ General de1Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de'la~Ley Orgánica de la Administración Pública 13~deral, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley· Federal 'de Radió y Televisión, J 3 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en· Materia de- Concesiones, 'Perm.isos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y S0

- fracdón Xl.de("Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga a·r CÓncesionario el presenté .~·-,:· ·.) 

,. . •• f , - :\ .;- .-- -r 

Refrendo de concesión 'pánf continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 91.3 MHz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo so de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
· Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que la.s. condjci9n~~ de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legal~s, que, hubiesen: sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas Ó~odificadas, según'-seá efcasp. 

SEGUNDA. Objet~ ·Est:.} ;;tu lo tiene por'))~;~ ¿r~frJ~aar la concesión para usar 

come~cialme~t~~~:~; \ f~~9uenqi~ -·~~~. ~r~q~~qif~~rl· 'c~yás/,é~r~cterísticas básicas se 

descnben a co~_trnuac.'9.n: ~.~/t-¿~~.~ .. _;(\\:;' ... >~--~~\ "~ 2> 
'-:: · · ·z.f s· • • • ·\1 · "'~ \~~~\ t"'Y? 

~~-/ <~ ~~:-;&-; :\~)y~l_ ~ ;,!:~~:;/(~ ~-~~~~~ p/¡ 
Frecuencia a~ignada: - ·"z~ ~ )1~/;,9~.:~:~~~·;·~~~\\1~\ t'"!/. 

· ¿~ .('.¡/¡ r •• (!.t ·.· ·'.•\')'•'*': .... ~~~\'~;~'\:'...,_.~'\ {./-~ 
o· f f · ,..». //' ... XHMlS ~M~ .· '" · · ' " 

IS In IV02JJ \:';{~~'. //-/ , :' , . \ .\ '~ .··.;~-~:\~'\~..~ .. \ •. '.·,r. ( .-}.· 
*-·"' ') . '. ' -~\'\-.. ·,{' •. 4~ ,·.," '"' .\\ , .... 

Ubicación ... d~l equip? 1tr'~.~~is~r:.·~· J~AT~M~RO.~i\T~MPs.,. t'-:7> 
Poblaci~n~R:incipal 1a';~e;::vir: y~-.~~~ ~~ATArviÓkos,~TAMPS., · ~ .~:'· ;' 

,,. !':-.' <;:"~ '·. ,~ ,< ,/ ·,""'·'_, \.,._'\<.'-\ . ~~. ' l:t JI 
Potencia~f~if1da ;~~_>9r~nte~~~~~1/ q:$Q~~:kw. \_,\\~~~· .. ,.· , ~~-~:: 

--~' --"; /· " ~-~ :::'> .,-:-Y ·~~~;;s. )' ·. .:'. .... ~ ': -.~ . ...., t· ' ·".,. \, ~·~\'''.<'!t.', ... ~.·~.-)) _!Á 

Sistema ra~ta~or:' )\,::_'Zo\;/'C~ . -~ ~N<? DIR1E9.~!0N~L tl:;{: !.~';·~ 
"' . .:;;:1}.) ~--::c., .•• ~· '\ ".;-'\; -~'r?/'-·:·/f\ ~.-';}tf"''~ t,J; '·(,! 

Horario de fUncionamiento:.::- ,. ,_ · :"CONTINUO;v;:d (1 :.f ;"·h.-,v:; 
'--0-' ;~ ·:-~-- ., ~'<':-,~ ~-·- .. >:~·~ :.··;.~~~:-<~:..-~- ~ ~-~'-/1 / 

·""'.-V:. . ~ .. -~.· ... "--. - ·. . ".,... -.·... '- :·--· --~ ". f..:-, 
,. ......... ~ ..... '""'-...... ~ • .:., . '....... 1 :: ' ;: •. - ~ ..• // .A " / 

La Concesión' iel'·presente Título' no ·otorgan ·ai:Góncesiónario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia, asignada, por lo .que.~n IO's cas9s:'~~.que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás'"aplic$bles 'de la Ley: la~Se~re~aría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de :dictÍéf Jrecüepci~ ~-Q:· c~mbiar;,.,las características de operación 

. d /" J ¿1,.. ,. ' ,. ......... ......,. ----

asrgna as. ·· '· ' . ' • > //~-~~ ' ~- · 
' ~' --~) 

TERCERA.· Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 

· digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que ·será-1-eintegrada al término de las transmisiones 

r' · , > ~ . / / '- , . · · '· ""'\ .~ / .~ 
simultáneas, y establecerá~etplazo para·tales ~f~cto~>, 

¡e. \.,_>} ~~ ~ <. _~¡.._, ~ 

CUARTA. Vigerlci~,:~valuación y:proc~'di~nto)e~refr~ndo de la Concesión. Por 
virtud del p~~s~.~te R~frenqq[~~~~ig~),cia·~~t;L~ ~~-?QPe·~iór: ~~r.á .de 12 (doce) años, 
contados a.._Part\~del dJa,4 ~de.JUJ~9~~~;~.?:~4Y,/~~-~~ra~~~~~la·3~~Juho de 2016. 

~'-;..) \,'c·:f:::·~~.-~··!. •1 \;¡ r ••• '/ .:~' -~)\<).~\ ;</ / 
Sin menos~,abo de las facu¡tades,:que¡IE(cónf~iereQ~?~:Ie~!3S, la"S~~retaría, evaluará el 
uso, apr?vedha~iento y expl6ta'6ióri d~·la~Con9~}ón~en\foh:na1péri.9dica cada 3 (tres) 
años, y lª;úJ.timá'(~evisiofr'8eb~rá realizarse~.qri-~ñ9.'á/lte~ ,Pe qliELCOncluya la vigencia 
de la Co'-~~~ión, para 1.() eal v~ri(i~~r~_:_~u~'.:eJ,Go~~~~i.on\ar~?.hayt/~ \_ 

•· ·· • '" "~ -> .. ''\'-'·"\·'-\'~·\.. \.\'_1 ·;, u 11 .. l:,.·,l ·: 
~ , ... '~"~'··" ..... ;~. ···~ .\ .. h ·. \ ,. :' .• 1'\ 

a) rJegjlo lt'l bo~·~ uso~_del.:.e.sp~Ct[o ;;radio~lé'ctrico/ pór lo~que se realizará una 
~Visita dé'·lñ~pecciqn}~~~ª-.~de~~q,prbgr~m~~a~E3atorio y se~9~!grminará la calidad 
"éieAa, operációh ·ae .conformidad~con~l~'estáble.cido p6t,'lá-Condición Décima 
'c'·"u'a' )rt'a· ~ · "t\J ·· ~-:·· '\\~\\.. '·~'-~:--::.:- · ) · ;, ·" 

· .. ' '';:: .._.""''' ' • ~' r , :;:.¡--... ,~~,__. · "¡; "·1/!i 
.~., "'{ "'\ '-," - ·, '' .... . '·. ·· .. :: ... : '-'· ".?~ w. _> · )1_ , • /'·, ~ .· :_ ~; _Mi·_·_¡' __ f".~·, 
, ~-.... ,\ ¡11 ' .· , ~ ~ _ .. ·:. " ~. .- '-.. ' .. • T; · f r ' 

b) Ejécu~ad9 las ácCiol)es que 'IEt~Sécr~tárí~ :est~ble~ca:i·rf materia de nuevas 
tecnologías defconformidad con laCondición:·Tercera;-G 

~;;_~<:.!' ... ? - '-J >,_ ...• ·,---¡_":."':?,.:.:·: .f!r:1}J 
e) Dado cúmplimiénto. a la obligación ,aé-~ inve"stigéÍCÍón y desarrollo que se 

establece ~en ,fa:qon·dición Déciriiéi- Segunda, .V?: · _:;-
. - .:.:t .. ~¿.f~\·_·.<~ .. :.~h-. . .,_ "·-..~·/"':"'-~ ... ·~":':: ',.-

d) Dado cumplimiento~ a-/lás-~d~lhás~'?bligatk:nes de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. . .. ~_. <) 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 
La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; · ~ - , ~ 

~-
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el art.ícul~ 13 q~ Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el: resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento d~~·la'"vigencia a e la 'éohc~~jc{,n, ,y';. 

r:)"" \;,;} .r. ' - - -4/ ... , !> 

e) En casó":a'é~r~sultar favor~blé ·,~a:eva'luació~inciGYendo los 90 últimos días, el 
\' '~ ..... ~ ........... · ·, '. ·""~"' . ...-"':. ', ./ ..... /.' 

Co~~e~i~~nariq\._de~~S~! :~~ep_!ar:: .l~~~q4·ej~~¡'\_co~9,iéi~_nes .q~e establezca la 
Secretan a, /co;;/n "b?S~~e.n~\'l?i t~~ y~~e(!laS~>d!sposJcJones legales y 
adt!JinJstrativ~ __ s·:_ap_l!pabl~s! para· }ef~e,~dat~.~~!iJ~_nci~;de la Concesión por el 
plazo:que la miS'm·a\seña.le.' ' 1

/: ·~'.).,~~'~W''-<·\\, '-ní/; 
e.-~ _,.-;:) J J'l'/ ¡ <.-~ > .... '-\.~~.\::::;_:'i\\2)\::::\\ ¿;:;-' 

. !(> -~- ('-~r;·~. ///,/ _( __ .,. 4. > . ~ .. i \ -~-- ,y::_t-~'''-~ .. :\ ~ ~--. ::-:- > r:- J 
QUINTA;,N.~cionaUd~~~~~l Cof1cesio,nari?~s[~"2P.{~~~~b.~ ~.E~( de n(!cionalidad mexicana, 
y no tenqra en relac1on¡, con esta; _Goryc~slon;·· r:rya~~cjerechos q_ye)los que las leyes 
mexicanas:::conqed~~-~~r'los .. ;r:ne.~i~~r?s>y~~por' -~6n~igu i~.nte •• "71-: .~oncesion,ario s,e 
comprom~t~. a ('!)O mv,ocar: r]l :.ac~ptar; .1a~.m~eryenc1on:. dtplomat1ca de algun pa1s 
e~ranjefp;~9ajo <:1~ }_p~-~~ ·~~~~:p~r~-~r/0R?,~beth,E(t@li~~t 1~ n~ció __ h~t~~xicana, tod~s los 
b1e~es. ~\g~rych~~ / g~~, hl!.t?lese , adqUJn~g~~ear~J?{r~.~ ·yv explqtas la frecuencia de 
radiOdlfUSIO.Q_¡,, )'>~_: '~-~>\, _. " , , , \.'t:"'"'~~ . -:;,/) f!)/(: ,.-t.t 

¿~"~') "- • '· ... ""."", ·. •;: ---~~·-,"?.N\· (':,r,··c-. /!j//1 v! 
Cuando sé~U~Wc9e R~~so~~ poraC oeb~r~,'§q~~ighá~;en ~t:l'·ls;critura constitutiva, la 
cláu~~la de ~x~~~s!c)ri-de~xtra,~e~o.~; .en_t~)"~in?~-~ge los yrtíg_ulos 14 de la Ley; 2o, 

fracc1on VIl y 6o. ~e;~,~:;' iJ: !:v~~~o~;~~,~~~e{~) ~,. 1f¡1J' 
SEXTA. AprobaciÓn·-~.e;4ctó~. El Co~·~esi6rí?ri~911~tárála autorización previa de la 
Secretaría para todos--'los.·actoS'~_o;c~mtratós' __ qúe~pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación;· éesibn;;·: 'fide:i.comísá,· arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización/ y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. · Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así::¡_ cmo de la . 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

1, . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. 

11. 

111. 

Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

. DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la Condició~ 
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DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso _d~·:líf\ Yr~c~h~_~sig~ad,~ y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se, deriva del·artíéulo)so .de'la ,L.ey, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría(a"más1tardar ~~- d.ía, 30 ~~ jú'n@iéfe~~ada año, sin necesidad de 
previo requerimientód~conform~ ai,Jormato-~establ~cidb{lo siguiente: 

\\ \' .. .'· ·.' •· , ..... .,.,., ' ,/ \. // 
/:""~"--;'! '.' ·!;!. ~. ~ ·'\) ;·:_ ~~~ ~~~ ~/{·· '\ 

a) La infóriTia~iór}p]evi~tá;}~1f~~~:Acuerq~p~b!idado'~en~el Diario Oficial de la 
Fedez~/(º-!,_ón el dla:~o¡d~~--áb;~u--~e.1,9~?-;2 $;' ~~,\~~\\\~.\\ \~:Y 1 ..., ""' '·--·\ .. -''-, ·~ ''' '' 1¡¡ "\-. '• '~~~~~~'\,)'\, ./i l y '--''- ' .11111 ' ' . ~ : ,'), '""\~~,:\--':~' \\\ ~ ~~ 

b) U~ l3torm/~ ~obre )~~~lábo~~~~. ?.é1-in~~;~!l§-~ci~~:Y.}~é\~r,ro!l8;el} el país llevadas a 
cá~o )Y las~~proy~.ctad~s para el)~_lg~l~nt~~-~Q~·\·~egun_ se establece en la 

C~O_Q~ción Déci~~~:g~~~~-d~~-~(~~~~~~e~:q~~~:,y<\\ ' (:[2 
.. ... ·~~-~ ...... :\' \\~"""%\'-',~\\ ~\-\1, ', • ~'" 

e) En r,éaso~de ~contar;·rco'n,· autorización';~Rara op·era
1

r sefvidó~s auxiliares a la 
rq&ió~ifuSIÓñ, .t~lés~,:<?~rnó~é_hl~c~8.\[~dloeJ~c!ricos éntre~·e~tudio-planta y de 
sistemas de~ control:. renidth,\'~Órr~sp~tidiente~~>a. los (eq'Úipos transmisores, 
receptores ~y: rJpetidores, eL comprob~nt~Cfe~págo,.de' derethos por concepto de 
uso~~i>~spéctro:r~di8elé.9trlcÓ:pr~vístq<en:la.rey federai .~·~/Derechos. 

<::_.'~"~ •. ,.·,: · • . •. .'··>·:'/"'~;".!Ud'-~- 1'.J/, 1 
:.~\\.~Ji() ..... ........, l .. !'"-"'' ....... ·-;"'',·.-, ;'!4-~//~·/t'-.,-.,....-/,.':.f "'-., ... ;..- . ./ 

La información:..áJa que~se refiere·el-iríciso'ofpodra 'serfpresentada en coordinación 
con la Cámará ·:Na~íO.nal<de .1~ ·Industria .9e :la ·Raaio;y t~t~i~visión, siempre que ésta 

acredite la particip~ió~·~~~l r~rice,s~on·~!~~-:. -~: "':i. \/f::?f 
DECIMA CUARTA; C~tid~d. (t~:ta operacióh?§~~~besionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesariÓs·'·para'·.·que· la ---Óperación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión' conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de · sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales s'e.~ a.nn j 
debidamente comprobadas. ~ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá aqata[,t3~,; dis'pqsí~lhnes que la Secretaría establezca para 
garantizar la conviv~nci~:~e) l_~s-transmisióhés f!A tfe9efjcio del interés público. 

<'" . '-.."--. ' •.. "> 
El Concesionario :QoAeberá suspenqér sus~r~n~~i~iooes:·~~lvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayoh,.én ~tal caso deberá:iñformar .. ·a: lá Secretaría de la suspensión y de las 

• _,·:",......._'-, .. - ·) , .... ,1./: .-~, ...... <!., '·-.• ~/.\ ... :~~ ............ -..;::,.;-.,_\~-~~. ,: _,_ ... ~. • • , • 

acc1ones que-.ha tomado para,.;eJ:::pronto- reestablec1m1ento del' serviCIO, en un term1no 
que no debera.>~)(ceder,'qe .... =:2.4·.·t(ór~ .. s.-.- •. :\\.'::~. ~~-~~·.;;~"~{~~, .'~..cp).-

' ' ..! \'• ¡; /,"" "<; . .: 1 • ' ! . " z::, ~ :', ~~- :\~--' \ \/ _/ 
!' "·-. - '\"-''.-..,,¡ -'- '¡•f,' -··t-.,,-,'•-•h'-:~'\\'0.\:\- ~,...-,-

DECIMA¡Q~If'JTA. Conduc.C?ipnl,d,e':señales·.~p,~r~~el~l;(nVí9\o recepción de sus señales 
de radiodif~~ión,-~~1 Cot:l~~ionario s~ ·<;)oljg·~ ,~~utiliZ~r -lqs-sistema~~de conducción de 
señales ~autorizado?- poVla ~ecretaría;\~qri,:;.süjeci~'1_:-a_. :Jas \r_oánas que rijan su 
operacigl!.;:Y; preferentem.~te a-chn,t~r,·t:pn_ !oS, equipos re~ptores que fije la Secretaría 
para envíos de. materiales g'ubehiáiriehital~s y '\3 ~ tealizar los .encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenado-s~ Rodá's'é6fétaría' d~ Gobernación. 

j,v~ ~ ¡f'\ '•\ · ·/ /' '~ -;\~' ' 1 ~ ~~~~ \ ''' 
~-¡7 A ~ •• ¿·0· ;;" .. '..~';~/( ~~~\11 \''V,\~;~~~~- • _ r_¡/j/ 

DECIMA--~EXTA/ Rr9g~ar:nación. El -9o\lcesi9:n~r!9 \deberá "',observar, al decidir 
librement1 ~~~~ progr'ama'Ci<?:'1· 1~· disp~esto·:~9r:~1o's · aryí~l;JIO~: 5~·'y'demás relativos de la 
Ley, y los art_tcu!os 2o; 3~,·S?; 5~; 6°; ·34 y qémás aplicables· dei-R~glamento. 

\..;'1.-1 l..·" .... ' ·- '""'. ·\r+:·, .• -~~- \, t o ~~~~> ~ ( .. \ '·~ . ·""' ~ .. (1 :::/~ ~. / ,_ x-~ ~ ;/'-' ~J 
'- ,<"'> \ ., ~ ' • ••. r /·-· ..¡ • .._ ·.--,í, . ":;./• 

DECIMA SEPTIMA:- Pr~grámasroficiales:-)~I_C_9f'!Ces)_RryaJióc:se obliga a transmitir, 
cuando la Secretáría 'de ,Gobernación se lo indique opórtunámente en términos de la 
Ley, del Reglamento:·y~dél presente Título, 1Jos máteHálÉisr'que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federalle~-ehvje~.~-~'::- . , <_ •• .. ·.~' /i!'f~::;:,.v,,; 

. ( . ( .:: ~' ;;. ~-~~~ " ' : ~-":;~~~ •. ;- ~::-., 
En todos los programas del Estado:q9'é,'~ cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos .de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría .de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones· de Í:aaiÓ y téfEwisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publiq~'ao1~'n :el Óiari6 ,.Ofici~f o~dé' ~r·.federación el 1 o de octubre de 
2002. /'..·. "·· i ' ' ·;:,_ - .. ·- j ~.. t> 

~~ ~ '. . - ~- ' . """ /'"~ ; .;; . ~· ·.~ ... ~~''"'~ .... .....: h . . \ ~ ...... \: \.~· , {'. ... --- . . ~ .•. ; - ....... --~ ..,,~- ~ 1 / / 

VI~~SIMA. ~r~.~ecci~~~~ .. ~~i~il~..;; E~~S?J~o~d~::~~s~~,~~·, el <Cohf,esionario orient~r.á sus 
em1s1ones, en~c.oordi~~9IOIJJ.90r1~1é:!~1·~~a~tong~q~~~c~~petent~s •. con el propos1to de 
prevenir dañqs::,mayores' a·Já,p_ob!aciQ!1 

1
Y ·~eniediar~lp~\x_a\saus~.dos.: 

/> _""<, '· . \~ ,.::-' ~ .Ji/¡} <~ .¡ ¡) . ? ~ ~· ~~ ~~~~~~~~ 2:~ t""Í//) 
VIGESIMA PRIMERA. Progtamáción'im'ph)pia~para,Jds':niñoS:,---Para los efectos de la 
frac~ión :·1}~?~1 artí9~1? .~(de la:L~y.: 'ih~~~~~d~~'1~~r&~Q~~·.-9~ las 9e':l_áS disp~siciones 
relativas, la transm1s1on de programas YJ~ubllc1dad 1mprop1os para.la mnez y la Juventud, 

.. ) ' • • • • • • \... • ,F • \..". / ,. _, ~--,. .,..., ,. ~ \'\ ~,, •• ' "- - • .- ~-- / (. 

en su _c~.so; de?er~,~ -:~Ql1nciars~\~S~6~tale~, al peqliqo en/ el .rric).~ento de iniciar la 
transmlslo.n;ryspe~!lva:-:··~ , ·: .. '·' ... ·~,·~.\\'\::.,'""~~~,\~}·,~ · \\ \ , :·.·.· .. ~ ... · ·) 

(_,?-;! 0~~ . ,,f ~:'_,/;.r,\:.1\~~''''-·'"~~ \ · .. ·. {11:1/ 
VIGESIMA~SEGu'ÑoA}sii~d:· E:rCB~cesió.nar~~d}~tará.la publidid~d que se refiera a 
la salud ~ ~~;~stabl.~c!q.?> enrio~ ~artíc~l~s,6~~~~)~1l.'e0 4·~, .y.:4~·de_l~~eglamento; 300 al 
312 de la E:ex,General·de· 9.alud-,.asl cor,np:¿a Jos-:establ~cldosien ·el Reglamento de la 
Ley General d~:.Selud .e~ Mat~ria ~e 'Púb'litidág; yd~má/s.dispos~ciones aplicables. 

'- "' ') ~, •l ..... ' • •' . ·: .. "" • ,. -.~ ~: •. ~ - <. < \:;, (;,'' 

El Concesionariq· ~§.e. asegurará',qüe~ lá'/p."ublicldad gtfE:v4r8fismita cuente con la 
autorización sanitari_a~b. ~e -haya 'pres~rítada,·,~,)i~9 ~)~~S_...efletaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir aLa'Qu~.~jañte la dqcum.eil!aci~~e~p~tivá . 

. . :'l'\.- ....... ~- ,:\ ·,~ ~ .......... ~1"· """t·~~-"-~,_4~~;~:: ..... :-:~,..f '\....-
VIGESIMA TERCERA. éonteriidó.rél.igios·t,>EJ-GOflcesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la· Ley: de AsÜ'ciaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

· Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derechJo 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposicionés legales aplicables. , 

_____...=::-'~- -·· 
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VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

ot•• <:. ":_"·· ~\ ry. e-~ 

VIGESIMA SEPTIMA. ~poyp~a',la éduéaclón.f Fl p~mcesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza 'a,través de la radio y"'Ja,telfwisión de conformidad con lo 
señalado en los,.;a(t!~LiJos 4°, 5°, 11· y 's.9 de~.~~-~bE;!y, ·74~é:"la.~ey General de Educación 
y demá~ di~p~~icjon_~~. le,g~\~~~ .3=~pliq~.~~.~s(~P,~-~~-~'0ello,fpo~.fá c~ordinarse ~on la 
Secretan a de;_Educac1on Publica¡:: la \Camara;Nac1onal de la lndustna de la Rad1o y la 
Televisión u otr~s insÍityqjoh~i-¿te~~i~ve~tigaéióh:ed'(tcaÜy~. ent~exico. 

""":) ~J '' . ' /' ,, • •, 1 ; ' .:, ;•\' ~'>:.,\.·::\:~' "\ \/ ./ , '· "-· ~.,··:-,._ :·.·.··.11: '/":,,'· ·~~ .. ~'::-.".'-:-·:0> •. .....-.:::./ . . 
VIGESIMA ·~ .(?CT AVA. . f3~~po,n,~ablh~~-d~:~':~~~"~~~~!l~e~.~~~· ~ l~l~ Conces1onan? es 
responsable,.del_.rconten)d9~de~Ja,··Pf9g~a'1l,a~l9n;:y ~.e":la ;publicidad· que transm1ta de 
conformidád ~con\lo estáblecido en esteJítulo,''en~h3\Ley: él-Reglamento, la Ley Federal 
de Derec~os.· de Autory·l~~ dispo~icio.nes·;j~g~i~s-apUca~les\ ··.. lf'-

~- - ··..:. '"' ' ~-·<". ·\ \' ~-~,-~ '': ~· \; \.:. ·:· '' . ; . ' . /'' ., 
VIGESI~~~}:JOV,~~A?::C:a~s~s<~e._'f~~~t;~c~prl.~9emás de. las :9aú~~~ de revocaci~n 
establecidas·. en el art1culo~.31 de_:la:J.ley,\Y,'conJundamento en la-Jracc1on IX del prop1o 
precepto~tf~on~e~i9ry)>oa(~ser~rev.6b~i~:.R?r~1~~':0;e~arí~. cúahéio el Concesionario 
1ncurra en c~~~~Uiera:::d§'la~·~a~~~~ s1g~1~ntes:~,;.:-~·. · ~/) IM.~A.!I 

~\;'(, .', •'; .~ ,:-. ••'' 4 ,v·,tf~._ /.' ./~-#'C; /J 'i 

l. ~Poi~n"'o pr~~ta~·~c?_n,_ r~gula-r~a.ag', e~)~:S.(':ici<?. ·_mat~fi~.<·9e la Conc?sión, no 
obstante el·~aperc1b1m1ento que_.para ello le. haga la Secretana u otra 

11. 

111. 

autóri~~.aRomp~terite~·, ~ ·--. ' ~ .. '/ :¡~· ~~ cJ 1(~ ·.) 
Por la'tr~n~h,llsión de ~qci~nes. o __ partf~. sq~¡~·lei~(por cualquier medio legal, 
así como ·p9r.~1a. celebraci9n. qe qctós·_a-:contratos que afecten o graven la 
Concesión, lós 9ere.chq$:deriyaq~:is. de ·ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa áutorizáci(?rfde la Secretaría otorgada para el efecto, o 
.por incumplir lo establecido eñ la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 
Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía: ,El COhqesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución' auto}izada; 'erf tun plázo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir ~e la :fecha'· de recepciÓn a'e12.pré_S'ente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS /00(1QO;~tvJ,N.J, <,.a. Jávór\ de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el .-cumplimierito~ae· ]as ~bligáciones que se imponen o 
deriven de este-· Refrendo. ~-~;¿_;;~:~-~~_$_ ~-"'_-"- .'~ \/~;~ ~-~-,~~, " .:: i> ~-: 'Jj C3J.~;;;~;, ·:\X\',· ··'--,-"", ''.:;<'-\"-.'\\ ,;>~') . ,_, __ / . z _ _ / ~; ·: . >~·-:;¡ 11 • -·~, "·· -:.~-- -~\"-,\\ ','~ t: Y/ . . . 
S1 la garant1a se ext1ngue~o __ d1smmuye,· el Conces1onano __ esta obligado a rest1tu1rla o 
completaría cl'entro de 1os"30 días~n~:itura·l~s ~ig.Üientes~~)a\fecti&en:que ello ocurra. 

~ ~ ......... _,."! .~> / i ~-~.~--~ .f ·_., ,.".:;;~~~V~\<' ,\,•~:~.\~ l; '-,_~~-\~·-- \ (.r--~. 

TRIGESÍMA~ SEGúNo(/iurÍ-~(Ii~ciÓh~~,~Pá~~:l~s~\d8estfó~es(reYacionadas con el 
presente-. )fiulo, solo . éh lo ~qú~;; rl<h.·~4r,réspo'Q:d~~~re'solver a9mi_nistrativamente al 
Gobierno 'Fede~~l •. ~I::,G_óncesio~élrt~~~~, 's_~~ete ~~ \l~)urisdiccjón ~e los Tribunales 
Federale~ r,é9mP~tent~s en • ~.1 :-Qi~tri!o.~F~aer~!~ _ renLinc,iar:Jdo t~l- '~yero que pudiere 
corresp?_hq?fle p~r~r~:~;n··?-~-~~lJ;~~ó~rpip¡~q~pr~~,~~!~P:f~t~rq o p~r-:~~-alquier ?tra causa. 
Las not1f1cac1ones surttran efectos ren el dom1c1ll~reg1strado ante la.·Secretana. 

('··\ ,> '' .; ::' '-- : "~ ~\'<\\.'\::~':~~~--·< / ,¡ ~--
·-'C)v ,\ ·::- :1 ,. · _ -. _ _ -~ \ ''- -....;;::,,_ ·-' n /!Jl 

TRIGESIMA:;rERCERA; Aceptáció'n.-"'ta~fifma del .. presente-,¡documento implica la 

aceptación~~ªf~~~-~s s~.t c~~d_íci,Qri_es_-p~~~I~C~-~t~§~?.~~Íi?~· ("' <-·;;;/· 
México, DistritR;ri7_'~.~r·~-l, f15>s~ :,P.:6, ~H_l:..;ZQOS;:~:_-~ ~~/ ;d"'<) 

•""- '/ e ..... ·, . '\ 1:' - ~,.... ''f/i~~ 
, ,_ )"· ·_- . .- .. , _,. ·_,\ ·;,- ( ,-;:> ''-'_-_- :: -~-W , . . -::-; :), ', ,• ',: -,"'~-.... _~, r: ~~:/ 

El SECRETÁ~10 QE\ .,. ·~ ·. --.,.: ~..-<"~;;::;Et.CONCESIONARI 
COMUNICA IONES v·TRAN~PQ:~_ ~~-~e.:.~:-r~·\ ~_j-:;..-

. /¡'~<..-"' 
.~ -../ <) 
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